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CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
diciembre de 1998, por la que se modifica la de 15
de julio de 1993, por la que se declaran las zonas
de producción y protección o mejora de moluscos bival-
vos, moluscos gasterópodos, tunicados y equinodermos
marinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
(BOJA núm. 6, de 14.1.99).

Advertidos errores en el Anexo de la Orden de 22 de
diciembre de 1998, por la que se modifica la de 15 de julio
de 1993, por la que se declaran las zonas de producción
y protección o mejora de moluscos bivalvos, moluscos gas-
terópodos, tunicados y equinodermos marinos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 6, de 14 de enero de 1999,
se procede a su correspondiente rectificación:

- En la página 504, en la zona de producción AND 1-10:
Matalascañas, donde dice: «14: 6º 30’ 90c W 36º 58’ 60c N».

Debe decir: «14: 6º 31’ 69c W 36º 59’ 04c N».

Sevilla, 24 de febrero de 1999

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, por la
que se convocan para 1999 ayudas a entidades para
la realización de programas de prevención y apoyo
socio-sanitario a personas afectadas por VIH-SIDA en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 15 de
mayo de 1997 (BOJA núm. 63, de 3 de junio), por la que
se regula el procedimiento de concesión de ayudas a entidades
de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, para la realización
de programas de prevención de la infección por VIH y apoyo
socio-sanitario a personas afectadas por el VIH-SIDA en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada
por la Orden de 10 de marzo de 1998 (BOJA núm. 34, de
26 de marzo) y en base a la delegación de competencias
efectuada por la Orden de 12 de enero de 1994 (BOJA núm. 7,
de 21 de enero),

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo al crédito presupuestario
de esta Consejería de Salud para el ejercicio económico de
1999, ayudas a la financiación de programas para la pre-
vención de la infección por VIH-SIDA, para la promoción de
la ayuda mutua y apoyo social de los afectados y programas
de reducción de daños en zonas de alta incidencia de VIH-
SIDA, de conformidad con los criterios y bases establecidas
en la Orden de 15 de mayo de 1997, modificada por la Orden
de 10 de marzo de 1998.

Segundo. La solicitud se presentará conforme al modelo
que figura como Anexo a la Orden de 15 de mayo de 1997,
suscrita por quien ostente la representación legal de las enti-
dades o poder suficiente para ello. Dicha solicitud deberá ir
acompañada de la siguiente documentación:

a) Documentación fehaciente acreditativa de la represen-
tación o apoderamiento de quien ostente la representación
legal de las entidades.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).

c) Acuerdo de la Junta Directiva, aprobando la ejecución
del programa.

d) Declaración expresa responsable de las ayudas reci-
bidas, indicando, en su caso, el importe concedido.

e) Memoria de actividades del año anterior y balance eco-
nómico del mismo.

f) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad
y de que actúa sin ánimo de lucro.

g) Propuesta del programa a realizar que deberá contener:

Justificación del mismo.
Objetivos.
Actividades.
Ambito de Actuación.
Presupuesto desglosado.
Fuentes de financiación actuales y/o previstas para el pro-

grama solicitado, incluyendo otras subvenciones.
Criterios de evaluación del programa.
Temporalización.
Memoria de actividades y programas realizados o en

curso.

h) Declaración responsable, firmada por el representante
autorizado de la entidad de que sobre la misma no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o bien,
en el supuesto de que haya recaído tal resolución, acreditación
de haber realizado su ingreso.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, así como el procedimiento para la concesión de
las ayudas objeto de la presente convocatoria y la justificación
del gasto o destino, se regirán por lo previsto en la Orden
de 15 de mayo de 1997.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.2 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999, no podrá
proponerse el pago de ayudas a los beneficiarios que no hayan
justificado en tiempo y forma las subvenciones o ayudas con-
cedidas con anterioridad con cargo al mismo programa pre-
supuestario por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 1999.- La Directora General, M.ª
Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se regulan las ayudas para la realización de actividades
complementarias y extraescolares en los Centros docen-
tes públicos, a excepción de los Centros para la Edu-
cación de Adultos y de los universitarios.

En los últimos cursos escolares se han venido llevando
a cabo convocatorias de ayudas para la realización de proyectos
de actividades culturales y deportivas por parte del alumnado
de los Centros docentes públicos, a excepción de los Centros
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para la educación de adultos y de los universitarios, al amparo
de la Orden de 7 de marzo de 1994, por la que se regulan
las ayudas para la realización de proyectos de actividades cul-
turales y deportivas por alumnos y alumnas de los Centros
docentes públicos, a excepción de los Centros para la edu-
cación de adultos y de los universitarios, de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA de 23).

Estas convocatorias pretendían estimular la incorporación
de actividades culturales y deportivas a la organización y fun-
cionamiento de los Centros escolares por considerarlas ins-
trumento capital para el conocimiento del entorno, factor de
dinamización de los Centros y fórmula válida para la progresiva
extensión de los espacios de participación social del alumnado.

Todas las actividades que se incluían en los proyectos
subvencionados en estas convocatorias son actividades encua-
dradas dentro de lo que llamamos actividades complemen-
tarias y extraescolares. La Orden de 14 de julio de 1998,
por la que se regulan las actividades complementarias y
extraescolares y los servicios prestados por los Centros docentes
públicos no universitarios (BOJA de 1 de agosto), ha esta-
blecido un nuevo marco regulador de las mismas, por lo que
se hace necesario modificar la mencionada Orden de 7 de
marzo de 1994 con objeto de adaptarla a la nueva situación
jurídica, ampliando al mismo tiempo el sentido de la con-
vocatoria de forma que en ella tengan cabida todas estas
actividades.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Convocatoria de las ayudas.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia convocarán, durante el mes de abril de cada
año, ayudas destinadas a fomentar la realización de proyectos
de actividades complementarias o extraescolares por los Cen-
tros docentes públicos de su ámbito territorial, a excepción
de los universitarios y de los Centros para la educación de
adultos.

2. Dicha convocatoria contemplará que la presentación
de proyectos se realizará durante el mes de mayo de cada
año. Los proyectos deberán presentarse en las correspondien-
tes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia o en cualquiera de las unidades previstas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 2. Financiación de las ayudas.
La Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo con

lo establecido en el Decreto 68/1993, de 18 de mayo, por
el que se desconcentran determinadas funciones en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia,
determinará anualmente las cantidades que, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias que procedan, habrán de des-
concentrarse a cada provincia para atender cada convocatoria.

Artículo 3. Presentación de los proyectos.
1. Podrán presentar proyectos de actividades complemen-

tarias o extraescolares los Centros a los que se refiere el artícu-
lo 1, a título individual o en colaboración con otros Centros.
Cada Centro interesado presentará un único proyecto en el
que se incluirán todas las actividades para las que se solicita
ayuda.

2. Dichos proyectos podrán ser elaborados por el Claustro
de Profesores, las Asociaciones de Padres de Alumnos o las
Asociaciones de Alumnos del Centro, deberán estar en con-
sonancia con los criterios incluidos en el Proyecto Curricular
de Centro para la elaboración de actividades complementarias
y extraescolares, y deberán ser suscritos por los Directores
de los Centros en su calidad de Presidentes del Consejo Escolar.

Artículo 4. Características de los proyectos.
1. Los proyectos deberán contemplar, al menos, los

siguientes aspectos:

a) Programa de actividades y descripción detallada de
las mismas.

b) Calendario de realización, referido al curso siguiente
al de la convocatoria.

c) Lugar y horario de cada una de las actividades.
d) Número de centros participantes, en su caso, en el

proyecto.
e) Número de alumnos y alumnas que se espera par-

ticipen en el proyecto.
f) Medidas contempladas, en su caso, para potenciar la

participación de alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas especiales.

g) Recursos que se emplearán.
h) Presupuesto del gasto total y del específico para cada

actividad.

2. A los proyectos se adjuntará copia del acta de la sesión
del Consejo Escolar donde conste el compromiso de incluir
en el Plan Anual de Centro del curso siguiente las actividades
complementarias y extraescolares a que se refiere el proyecto
presentado.

Artículo 5. Requisitos de los proyectos.
Las actividades que se contemplen en los proyectos pre-

sentados habrán de reunir las condiciones a las que se refiere
la Orden de 14 de julio de 1998, por la que se regulan las
actividades complementarias y extraescolares y los servicios
prestados por los Centros docentes no universitarios, para
poder ser consideradas efectivamente como actividades com-
plementarias o extraescolares.

Artículo 6. Evaluación de los proyectos.
La evaluación de los proyectos presentados se llevará a

cabo en cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la Comisión Provincial de Selección,
cuya composición y funciones se establecen en los artículos
siguientes.

Artículo 7. Composición de la Comisión Provincial de
Selección.

1. La Comisión Provincial de Selección, a que se refiere
el artículo anterior, estará constituida por los siguientes
miembros:

a) El Delegado Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia o persona en quien delegue.

b) El Jefe del Servicio de Inspección Educativa.
c) El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
d) Un inspector de Educación, designado por el Delegado

Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.
e) Un funcionario, con categoría de Jefe de Sección, ads-

crito al Servicio de Ordenación Educativa.
f) El Asesor de Actividades Estudiantiles.
g) Tres representantes de los padres o madres de alumnos

de los Centros públicos, nombrados a propuesta de las Fede-
raciones Provinciales de Asociaciones de Padres de Alumnos,
en función de su representatividad.

h) Tres representantes de las Organizaciones Sindicales
presentes en la Junta de Personal Docente de la provincia
respectiva, nombrados a propuesta de las mismas.

i) Tres representantes de los alumnos o alumnas, desig-
nados por las Federaciones Provinciales de las Asociaciones
de Alumnos, en función de su representatividad.

j) Un funcionario de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, designado por el Delegado,
que actuará como Secretario.
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2. La Comisión Provincial de Selección podrá recabar
información y asesoramiento de los especialistas que considere
oportuno, que tendrán voz pero no voto.

Artículo 8. Funciones de la Comisión Provincial de
Selección.

La Comisión Provincial de Selección, a los efectos de esta
convocatoria, tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar e informar los proyectos presentados.
b) Establecer una relación priorizada de dichos proyectos.
c) Proponer los proyectos seleccionados.
d) Proponer la ayuda a conceder para cada proyecto

seleccionado, dentro de la cuantía global desconcentrada a
la provincia por la Consejería de Educación y Ciencia.

e) Informar las reclamaciones que pudieran presentarse.

Artículo 9. Criterios de selección de Proyectos.
1. La selección de los proyectos presentados se realizará

de acuerdo con los siguientes criterios de prioridad:

a) Calidad didáctica y viabilidad del proyecto.
b) Posibilidad de implantación y continuidad del pro-

yecto.
c) Temporalización de las actividades recogidas en el pro-

yecto, priorizando aquellas cuya duración se extienda a lo
largo de todo el curso.

d) Número de Centros participantes en el proyecto, en
el caso de que se trate de actividades realizadas en coor-
dinación con otros Centros de la misma localidad.

e) Número de alumnos y alumnas beneficiados por la
actividad.

f) Proyectos pertenecientes a Centros que escolaricen
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales.

g) Inclusión de medidas específicas para propiciar la par-
ticipación de los alumnos y las alumnas con necesidades edu-
cativas especiales.

h) Grado de participación de la comunidad educativa en
la realización de las actividades.

i) Presupuesto disponible en el Centro, si lo hubiere, en
relación con la ayuda solicitada.

j) Posibilidad de utilización de las instalaciones del Centro
durante el mayor tiempo diario posible.

k) Cualquier otro criterio que por unanimidad considere
oportuno la Comisión Provincial de Selección, haciéndolo cons-
tar, en este caso, en el acta correspondiente.

2. Se considerarán prioritarios en primer lugar los pro-
yectos presentados por Centros acogidos al Plan de Apoyo
a Centros docentes de zonas de actuación educativa preferente
y en segundo lugar los presentados por otros Centros ubicados
en zonas social, económica y culturalmente desfavorecidas.

Artículo 10. Periodicidad de las reuniones de la Comisión.
La Comisión Provincial de Selección se reunirá cuantas

veces sea necesario a los efectos de realizar las funciones
que se le encomiendan en la presente Orden. El Secretario
de la Comisión levantará acta de cada una de estas reuniones.

Artículo 11. Plazos para la Resolución de la Convocatoria.
1. El estudio de las solicitudes y la resolución provisional

de la convocatoria deberán estar concluidos con anterioridad
al 1 de septiembre de cada año. Independientemente de que
dicha resolución provisional se haga pública en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial correspondiente, a los
Centros solicitantes se les notificará la misma, especificando,
en su caso, los motivos de la no concesión.

2. Una vez resueltas las reclamaciones, para lo que se
establece el plazo de los primeros 15 días del mes de sep-
tiembre, el Delegado o Delegada Provincial de la Consejería

de Educación y Ciencia elevará la resolución a definitiva. Dicha
Resolución se publicará en el tablón de anuncios de la corres-
pondiente Delegación Provincial debiendo notificarse la misma
a los Centros interesados.

Artículo 12. Pago efectivo de las ayudas.
Las ayudas concedidas a los distintos proyectos se pon-

drán a disposición de los Centros educativos mediante los
correspondientes libramientos a justificar y las consiguientes
transferencias bancarias a las cuentas corrientes autorizadas
de dichos Centros, a comienzos del curso para el que se han
concedido.

Artículo 13. Justificación de las ayudas recibidas.
El Consejo Escolar de cada centro realizará la justificación

del gasto ante la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de las Consejerías de Economía y Hacienda y
de Educación y Ciencia de 11 de julio de 1991, por la que
se dictan instrucciones sobre gastos de funcionamiento de
los Centros docentes públicos no universitarios, y en la men-
cionada Orden de 14 de julio de 1998.

Artículo 14. Atención de las consultas relacionadas con
la convocatoria.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, atenderán cualquier consulta que pudiera
plantearse en relación con las convocatorias que anualmente
se vayan produciendo y tomarán las medidas necesarias para
difundir toda la información pertinente entre los Centros
afectados.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 7 de marzo de 1994, por

la que se regulan las ayudas para la realización de proyectos
de actividades culturales y deportivas por alumnos y alumnas
de los Centros docentes públicos, a excepción de los Centros
para la educación de adultos y de los universitarios, de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia darán traslado inmediato de esta Orden a
todos los Centros docentes a los que resulta de aplicación,
en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores de los Centros arbitrarán las medidas
necesarias para que esta Orden sea conocida por todos los
sectores de la comunidad educativa, para lo cual habrá de
entregarse al Consejo Escolar, al Claustro de Profesores, a
las Asociaciones de Padres de Alumnos y, en su caso, a la
Junta de Delegados de Alumnos y a las Asociaciones de
Alumnos.

Disposición Final Segunda. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa a desarrollar lo dispuesto en la presente
Orden, a interpretar las posibles dudas que pudieran surgir
en su aplicación y a establecer las cantidades que se des-
concentrarán a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia para llevar a cabo las correspondientes
convocatorias.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de febrero de 1999, por la que
se hacen públicas las Bases para la celebración del
II Concurso de Bandas de Música de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en la cláusula cuarta
del Convenio de Colaboración suscrito con fecha 27 de diciem-
bre de 1997 entre la Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía, la Federación Andaluza de Bandas de Música, Uni-
caja, y la Fundación Sevillana de Electricidad para la cele-
bración de un Concurso para Bandas de Música de Andalucía

D I S P O N G O

Hacer públicas las Bases que forman parte del Convenio
anteriormente citado y que constan como Anexo a la presente
Orden.

Sevilla, 25 de febrero de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO: BASES PARA LA CELEBRACION DEL II CONCURSO
DE BANDAS DE MUSICA DE ANDALUCIA

Primera. Podrán participar aquellas Bandas de Música
no profesionales con sede en Andalucía, que cumplan y acep-
ten los requisitos, que se incluyen en estas Bases.

Segunda. A efectos de participación en el Concurso, se
encuadran las Bandas de Música en los tres grupos siguientes:

Grupo A: Bandas de Música, cuyo número de compo-
nentes esté comprendido entre sesenta y uno (61) y noventa
(90) músicos, ambos inclusive.

Grupo B: Bandas de Música, cuyo número de compo-
nentes esté comprendido entre cuarenta y uno (41) y sesenta
(60) músicos, ambos inclusive.

Grupo C: Bandas de Música formadas por un máximo
de cuarenta (40) músicos.

Para los cómputos de las personas antes citadas, se tendrá
en cuenta sólo a los instrumentistas, no incluyéndose por tanto
a los Directores, Abanderados, Atrileros u otro personal auxiliar
de la Banda.

Tercera. Si por necesidad de enfermedad o carencia es
necesario el refuerzo de algunos instrumentistas, sólo se admi-
tirán un máximo de cinco para cada Banda de Música, siempre
y cuando el número de integrantes de la Banda más los refuer-
zos, no implique la catalogación de la misma en un Grupo
superior.

Estas personas de refuerzo no serán músicos profesionales
y sólo podrán participar en una Banda y no podrán por tanto
intervenir en el presente Concurso en otra Banda de Música
del mismo o de distinto Grupo.

Se entiende por músico profesional a toda aquella persona
que tenga como profesión habitual la de su especialidad
instrumental.

Asimismo se entiende por «refuerzo» aquel músico que
participa ocasionalmente de la vida musical de una agrupación
y que por tanto no asiste a todos los ensayos y actuaciones
que la misma realiza, sino que lo hace con carácter ocasional.
Por su parte se considera plantilla de la Banda aquella persona
que participa de todas las actuaciones y ensayos de la
agrupación.

Cuarta. No se admitirán más instrumentos que los propios
de una Banda de Música y que a continuación se citan:

Flautines, Flautas, Oboes, Corno Inglés, Fagotes, Requin-
tos, Clarinetes en Mi b y Si b, Saxofones en Mi b y Si b,
Fliscornos, Trompetas, Cornetines, Trombones, Bombardinos,
Barítonos, Tubas, Bajos o Helicones y Percusión.

Quinta. El II Concurso Andaluz de Bandas de Música
se celebrará los días 22, 23 y 24 del mes de julio, siendo
la participación de cada Grupo la siguiente:

Jueves día 22 de julio de 1999: Grupo C.
Viernes día 23 de julio de 1999: Grupo B.
Sábado día 24 de julio de 1999: Grupo A.

La clausura se realizará el día 24 de julio. En dicho acto,
actuará, la Banda de la Ciudad anfitriona, independientemente
de que ésta haya participado o sea ganadora del Concurso.

Sexta.
A) Las solicitudes para participar en el Concurso, así como

la documentación anexa a la misma, se remitirán debidamente
cumplimentadas a:

FEDERACION ANDALUZA DE BANDAS DE MUSICA
«Concurso para Bandas de Música»

C/ Javier Sanz, 14-1.ª Plta.
04004-Almería

En la solicitud de participación se incluirá los siguientes
datos:

- Manifestación expresa del deseo de participar en este
Concurso.

- Grupo en el que se inscribe, con documentación donde
se exprese el número de músicos que presenta.

- Aceptación expresa de las Bases.
- Identificación y firma del representante legal de la Banda.

A la solicitud de participación deberá adjuntarse la siguien-
te documentación:

1. Identificación de la Banda de Música. En la que se
hará constar:

- Denominación Oficial de la Banda de Música.
- Organismo o Entidad titular de la misma.
- Dirección postal completa.
- Núm. de teléfono y de fax, si los hubiere.

2. Relación nominal de participantes: Donde se incluyan
los nombres, apellidos y núm. del DNI de todos y cada uno
de sus componentes, indicando su calidad de Director, Ins-
trumentista, Abanderado, Atrilero, Personal Auxiliar, etc., así
como la profesión habitual de los mismos.

B) El plazo para la presentación de solicitudes será de
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de estas bases en el BOJA.

C) Las solicitudes deberán presentarse en las Oficinas
de Correos con el sobre abierto para que pueda ser sellado
su interior, del modo que se indique en la propia Oficina de
Correos.

Séptima. De entre todas las solicitudes recibidas, se rea-
lizará una preselección para elegir aquellas Bandas que par-
ticiparán en el Concurso en los días señalados en la Base
Quinta.


